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1 . Comunidad Autónoma

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política
e Infraestructura Territorial

1016 RESOLUCION de 20 de dic iembre de 1983,
de la Conse jería de Política e Infraestruc-
tura Territorial , por la que se aprueba de•
finitivam ente la autorización de edificacio-
nes en sue lo no urbanizable de Murcia y
Car tagena .

ministrativo, en el plazo de dos meses, ante la sala
correspondiente de la Audiencia Territorial de Al-
bacete .

Murcia, 2 0 de dic iembre de 1983.-El consejero,
Juan José ParriYla Cánovas .

Consejería de Industria, Tecnología,
Comercio y Turism o

A la vista de la documen tación presentada y de
los informes emitidos por los Servicios competen-
tes, y resultando que por los peticionarios que se
relacionan han sido solicitadas autorizaciones de
esta Consejería según lo dispuesto en el artículo
43.3 en relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo,
para llevar a cabo obras e instalaciones en terreno
no urbanizable o rústico .

Resu ltando : Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente, y
se acompaña documentación ex igida por la legisla-
ción vigente .

Resultando: Que esta Consejer ía acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 15• 1 1-83,
y dichos proyectos han sido expuestos al púb l ico
durante quince días sin que se haya formu la,do re-
clamación alguna .

Considerando: Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artíci.,-
los 43 .3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días, se procede rá a su aprobación definitiva.

Tengo a bien resolver :
Autorizar definitivamente, sin periuic io de la

competencia del Ayuntamiento para otorgar la licen-
cia de obras, el uso excepcional de los terrenos ti tos
en los lugares que se indican :

Expediente 95/83 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de una vivienda unifamiliar en el Carri l de la
Iglesia o de Los Zaragozas, en La Arboleja, promo-
vido por don Pedro Pérez Serrano. Murcia .

Expediente 96/83 .-Proyecto básico y de e,jecu-
ción de un bajo para almacén y una viviezidá en
planta primera en Oril la Acequia Aljada (prolonga-
ción Camino del Cementerio), Llano de Brujas, pro-
movido ijor don Mariano Zambudio Cano . Murcia .

Expediente 97/83 .-Froyecto básico y de ejecu-
ción de dos viviendas tuiifamiliares en Cabezo de
Torres, promovido po r MAMUSA, S . A. Murcia .

Expediente 98/83 .-Proyecto de una vivienda
unifamiliar aislada en-Camino de Monteagudo a
Cabezo de Torres, Monteagudo, promovido por don
Juan Antonio Cuello Sánchez . Murcia .

Contra esta resolución podrá interponerse recur-
so de reposición, previo a l contencioso, ante el con-
sejero de Po lítica e Infraestructura Territorial en el
plazo de un mes a partir de la publicación de la mis-
ma en el «Boletín Oficial de la Región de Murciau, y
contra la que resuelva éste, recurso contencioso-ad-

101 7 RESOLUCI ON del Ilmo. Sr. consejero de
Industria, Tecnología, Comercio y Turis mo ,
por la que se desarrolla la Orden de 18 de
marzo de 1981, que establece e l procedi-
miento y las características de financiación
para la modernización y racionalizació n de l
Sector de la Distribución Comerc ial.

Para conseguir una adecuada y efectiva aplica-
ción del procedimiento mediante e l cual se l leve a
cabo la fi nanciación de la modernizac ión y rac iona-
lizac ión de l sector comerc ial contenido en la Orden
del Ministerio de Economía y Comercio de 18 de
marzo de 198 1 , la Consejería de Industria, Tecno-
logía, Comercio y Turismo, establece por la presen-
te Reso lución los requisitos que deben cumpl ir los
peticionarios y los criterios confo rme a los cuales
se han de conceder los beneficios de financiación .
Tales requisitos y criterios son los s iguientes :

1 . Por lo que respecta a las Empresas Comer-
cia les a que se refiere el apartado d) del punto quin-
to de la Orden Ministerial de 1 8 de marzo de 1981 ,
las características que habrán de reunir para ser
consideradas como de pequeña y mediana di men-
sión, a los efectos de dicha Orden, son las siguientes :

a) N o tener participación en ellas Entidades
Financieras ni grandes Empresas .

b) Volumen máximo de ventas 500 mi llones
de pesetas para emp resas minoristas y 1 .000 millo-
nes de pesetas para mayor istas .

c) Número máximo de empleados : cien .
2 . Los volúmenes mínimos de invers ión o de

oua^i.ia rtel ^rédito de los proyectos que aspiren a
acogerse a los beneficios de esta Consejería, debe-
rán ser los siguientes :

a) Empresas comerciales independientes: un
millón y medie y un mil lón de pesetas, respectiva-
mente .

b) Cooperativas, Agrupaciones y Asociaciones
de Empresas :

En el caso de inversiones en establecim ientos
mayoristas, diez mi llones y siete mil lones, respec-
tivamente .

En el caso de inversiones en establecim ientos
minoristas, tres mil lones y dos millones cien mil
pesetas, respectivamen te .

3 . No haberse finalizado la ejecución de las in-
versiones reales correspondientes al proyecto de
inversión cuya financiación se solic ita .
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4 . Los proyectos de invers ión susceptibles de
obtener financiación deberán dirigirse en todo caso
a comercializar fundameritalmente productos de
consumo final que, no siendo de lujo, pertenezcan
a alguno o a algunos de los sectores enumerados
en e l siguiente orden de prioridad :

- A l imentac ión .
- Vestido.
- Muebles .
- Artículos domésticos texti les .
- Aparatos y enseres domésticos .
- Cristalería, vajilla y artículos de menaje do-

méstico .
- Art ículos de droguería y límp ieza de l hogar .
- Ferretería.
- Productos necesarios para reparaciones, en-

tretenimientos y mejora de la vivienda .
- Calzado , artículos de librer ía, papelería y ma-

terial escolar .
Excepcionalmente, la Cómisión de Crédito de

Comercio Interior podrá considerar otros sectores
que, no teniendo carácter suntuario, sean de con-
sumo general .

5 . En caso de que la inversión proyectada vaya
dirigida a la comercialización de bienes que no sean
de consumo final directo, tales proyectos deberán
estar destinados a la comercialización de materias
primas, productos semielaborados o bienes de equ i-
po cuyo usuario pertenezca a alguno de los siguien-
tes sectores :

Sector Industrial de la Al imentación .
Sector Industrial Texti l y de Calzado .
Sector Industrial de la Madera, Papel y Artes

Gráficas .
Sector Industrial del Metal ( Industrias Ligeras) .
Sector Industrial de Materiales de Construcción .
Sector de Fabricación de Bienes de Equipo .

6. Los proyectos de inversión promovidos por
cualquiera de los colectivos reseñados en los apar-
tados a), b) y e) del punto quinto de la mencionada
Orden Ministerial de 18 de marzo, deberán impli -
car una mejora en la racionalidad y eficacia de las
distintas fases de l proceso de comercialización a
través de la modernización en la gestión y organi-
zación. Por tanto, deberá presentarse en la Conse-
jería de Industria, Tecnología, Comercio y Turis-
mo junto al proyecto espec ífico de inversión, una
Memoria del planteamiento de organización del co-
lectivo y las repercusiones del proyecto en coste,
precios, productividad, servicios prestados, econo-
mías externas, etc .

7 . Además de los requisitos genéricos exigibles
a los diferentes proyectos de inversión a los que se
refieren los puntos octavo, noveno y décimo de la
mencionada Orden M in ister ial de 18 de marzo, cuan-
do se trate de centrales de d istr ibuc ión para e l co-
mercio mayorista pol ivalentes promovidas por cual-
quiera de los co lectivos reseñados en los apartados
a), b) y c) del punto quinto de esa misma Orden,
serán también exigibles los siguientes requisitos es-
pecíficos :

a) Que cumplan en los casos de productos ali-
ment icios los siguientes mínimos de comerciali-
zación:

De frutas, hortalizas y patatas, 4 .000 toneladas

métr icas po r año.
De carnes de las variedades de vacuno, porcino,

óvino y aves, 1 .000 toneladas métricas por año .
Pescados, 600 toneladas métricas por año .

Cuando simultaneen la comercia lización de más
de un grupo de productos perecederos, el m ínimo
que deberá cumplir se entenderá reducido a las dos
terceras partes de ca da una de las cantidades cita-
das anteriormente .

b) Que unifiquen los sistemas de gestión, de
compras y de existencias de las empresas comercia-
les asociadas .

c) Que únpliquen la transformación de los es-
tablecimientos asociados .

8 . De igual forma que en el punto 7 anterior,
cuando se trate de lonjas de contratación en origen,
a las que se refiere el punto 8°, 1, de la Orden de 18
de marzo, promovidas por Asoc iaciones de produc-
tores, éstas deben reunir las sigu ientes característi-
cas técnicas :

Salas de pasaje, clas ificación y manipulación de
los productos con aplicación de modernos sistemas
de clasificación, dosificación y acondicionamiento de
mercancías .

Salas de almacenamiento frigorífico .
9. Además de los requisitos a los que hacen re-

ferencia los puntos 5 al 10 de la citada Orden Mi-
nisterial y los señalados en los puntos 1 al 8 de esta .
Resolución, la Conse jería tendrá en cuenta para la
calificación de los expedientes los siguientes cr ite-
rios :

a) Análisis del balance y cuenta de resultados .
b) Implantación del Plan Contab le Español

para la pequeña y mediana Empresa .
c) Grado de autofinanciació n de l proyecto .
d) Creación de un nuevo establecimiento sucur-

salista .
e) Transformación del régimen fami liar de

gestión en Sociedad Mercantil.
f) Creación de empleo .
g) Introducción o amp liación de equipos frigo-

ríficos en establecimientos de alimentación.

h ) Implantación de equipos de proceso de
datos .

i) Se tendrá en cuenta, con carácter priorita-
rio, el grado de equipamiento comercia l de la zona,
eva luándose el mismo de acuerdo con los resulta-
dos obtenidos en la realización del Programa de Tra-
tamiento Integral de l Comercio de la Región de Mur-
cia, llevado a cabo recientemente con la colabora-
ción de Cámaras de Comercio, I .R .E.S.C.O. y Co-
munidad Autónoma .

10. En el caso de grandes Emp resas no inclui-
das en el apartado 1 ° firmantes de algún tipo de con-
venio de colaborac ión con la Consejer ía de Indus-
tria, Tecnología, Comercio y Turismo se valorará
en cada caso, po r los Serv icios Técnicos de l Inst itu-
to, su capacidad de autofinanciación en térm inos
monetarios, minorándose la cuantía de l crédito in-
formado de acuerdo con sus posibilidades reales de
liqu idez. Los créditos así minorados deberán cum-
plir con los mínimos indicados en e l apartado 2°,
subapartado b) .

11 . Los pet icionarios, en los casos de resolu-
ción positiva, debe rán comprometerse a suminis-
trar a la Consejería de Industr ia, Tecnología, Co-
mercio y Turismo, dentro del régimen de secreto es-
tadístico, aquella información que permita compro-
bar a posterioridad la eficacia y rentabilidad del
proyecto de inversión .

12, La presente Resolución entrará en vigor el
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d ía siguiente de su publicac ión en el «Boletín Ofl-
cial de la Reg ión» .
Murcia, 16 de diciembre de 1983.-El consejero

de Industria, Tecnología, Comercio y Tur ismo, Enri -
que Escudero de Castro .

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

1018 En el cBOletín Oficial de la Región de Mur-
cia» número 269, de 25 de noviembre, h a

sido publicada la Resolución de fecha 3 de noviem-
bre de la Dirección Regional de Producción e Indus-
trias Agrarias por la que se regula la aplicación del
programa de medidas de estímulo y apoyo para la
adquisición y utilización en régimen cooperativo
de maquinaria y otros medios de producción esta-
blecidos en la Orden Ministerial de 26 de julio de
1983, para la Región de Murcia .

En la referida resolución se hace a lusión a ini
Anejo 1, que por error no fue acompañado . Por lo
expuesto, procede que se inserte el referido Anejo
a la mayor brevedad posible en el citado «Boletín
Oficial de la Región de Murcia .

Murcia, 12 de diciembre de 1983 .-El secretario
general técnico, Juan Martínez de Marigorta
Andreu .

ANEJO N ° 1

GRUPOS DE MAQUINAS
1°-Máquinas para instalación de riegos, 25-40 ~-- . .
Cabezales para r iego por goteo, 40% .
Motores y grupos motobombas y grupos eleva-

dores completos, 40% .
Perforaciones artesianas y entubados. Transfor-

madores y líneas e léctricas . Instalaciones de embal-
ses irr.permeabi lizados, 25% .

2°-Máquinas especiales para trabajo de pre-
paración del suelo, laboreo o despeje vegetal :

Tractores especiales y demás elementos, 10% .
Despedregadoras, 20% .
3 .°-Sembradoras monograno de precisión y

otras especialidades, simples o combinadas . Planta-
doras y transportadoras, simples o combinadas :

Sembradoras especiales de pratenses, maíz, al-
godón, cáñamo, etc ., simples o combinadas, 20% .

Plantadoras simples o combinadas, 20% .

4°-Máquinas para recolecc ión de forrajes, maíz,
!eguminosas, grano, sem illas pratenses :

Quebrantadoras de forrajes simples y combina-
das, 20% .

Recogedoras picadoras de forrajes, 20% .
Cosechadoras de forraje, 20 %.
Embocadoras de maíz forrajero adaptables a

las anteriores, 20 % .
Cosechadoras de maíz forrajero, 20% .
Recogedoras de mazo rcas, 20% .
Cosechadoras de maíz grano, 10 % .
Cabezales de maíz adaptables a cosechadoras de

cereales, 10°~ó .
Segadoras cargadoras de leguminosas grano y/o

semil las pratenses, 20% .
Cabezales recogedores de leguminosas grano y/o

semillas pratenses, 20% .
Previamente hile ra para adaptar a cosechadoras

de cereales .
5°-Máqu ina para recolección de patatas, algo-

dón, uva, aceituna y otras cosechas especiales :
Arrancadoras hiladoras de patatas, 20% .
Cosechadoras de a lgodón, 20% .
Cosechadoras de uva, 20% .
Vibradores de troncos para e l derribo o cose-

chas de frutos, 20% .
Cosechadoras de hortalizas, 20% .
Otras cosechadoras especia les (tabaco, lino, et-

cétera), 20% .
6:'-Máquinas de tratamientos :
Atomizadores, 40% .
Pulverizadores, 40% .
Espolvoreadores, 40% .
Máquinas de arrastre (interesan de gota pe-

queña) .
7 .°-Máquinas para gana der ía :
De ordeño, 40% .
De desinfección, 40 °;, .
Frigorífico para fármacos, 4 0 % .
Tanques de refrigeració n de leche, 4091, .
8 °-Máquinas forestales :
Descortezadoras de árboles, 20% .
Astilladoras de troncos móviles, 20% .
Taladoras procesadoras de árboles, 10% .
Destoconadores de uso específico adaptables a

tractor, 20% .
Para tractores y cosechadoras que excepcional-

mente pueda incluirse, según apartado 4 .
Para otra maquinaria no incluida en esta rela-

ción, se estimarán por los Servicios Técnicos de la
Consejería los porcentajes a aplicar .

4 . Anuncios

Consejería de Administración Loca l e Interior

101 9 Aprobados los pliegos de condiciones que

han de regir en la licitación para la adquis!-

ción de vehículos contra incendios, dotaciones com-

plementarias y material auxiliar para los Parques

de Lorca, Caravaca de la Cruz, Yecla y Cieza, que-

dan expuestos al público por un plazo de ocho días .

Murcia, 20 de diciembre de 1983 .-El consejero ,

José López Fuentes .

1020 Se anuncia concurso para la adquisición

de vehículos contra incendios, dotacione s

complementar ias y material auxi l iar para los Par-

ques de Bomberos de Caravaca de la Cruz, Cieza,

Lorca y Yecla de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia .

B A S E S

I ) Oüjeto .-Es objeto del concurso la adgui-
sición de vehículos contra incendios, dotaciones
complementarias y materia l auxiliar para los Par -
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ques de Bomberos de Caravaca de la Cruz, Cieza,
Lorca y Yec la.

II) Tipo de licitación .-A la baja, en la canti-
dad de 81 .315.273 pesetas, según la distribución
que para cada Parque se señala en los proyectos y
pliego de condiciones .

III) Duración del contrato.-El material a que
se refiere la presen te l icitac ión debe ser entregado
en su totalidad en un plazo de se is meses .

IV) Pagos. - Mediante certificaciones expedi-
das por el técnico competente, una vez aprobadas
por e l Organo correspondiente .

V) Fianza provzsional .-898 . 152 pesetas .
VI) Fianza definitiva y comp lementar ia.-Con-

forxne establece el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporac iones Locales en sus
grados máximos .

VII) Oficina donde puede examinarse el eacpe-
diente.--Secretaría General, Consejería de Adminis-
tración Local e Interior.

VIII ) Consignación presupuestaria. - Progra-
ma 63, incorporado al Presupuesto de la Comunidad
Autónoma (Consejería de Administración Local e
Interior) del Presupuesto de Invers iones de 1 982 y
Partida 61 1 , Sección 13, 1983, Conse jería de Admi-
nistración Local e Interior .

IX) Plicas .-Se presentarán en la Secretaría de
la Consejería de Administración Local e Interior de
la Comunidad Autónoma de Murcia, dentro del pla-
zo de veinte días hábiles siguientes al de la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado», y hasta las trece horas del último día .

La apertura de las plicas tendrá lugar en la Con-
sejerí2 de AcU;zinistraclón Local e Interior a?as
doce horas del día hábil siguiente a la terminación
del plazo de presentación, y ante la Mesa licitatoria
correspondiente .

X) Modelo de proposición:
Don. . ., vecino de . . ., con domicilio en . . ., con

D.N .I . n.° . . ., en nombre propio (o en representación
que acredita de . . . ), enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número, . ., de fe-
cha . . ., y del pliego de condiciones que rige el pre-
sente concurso, con estricta sujeción a los mismos
y al pliego de condiciones técnicas que rige la con-
tratación, se compromete a efectuar el suministro
en la cantidad de . . . pesetas (en letra) . Lugar, fecha
y firma del licitador.

Murcia, 21 de diciembre de 1983.-El consejero,
José López Fuentes.

IV. Administración Local
AYUNTAMIEN'I' OS :

* Número 6845

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

La Corporación Plena, en se-
sión celebrada el día 19 de julio
de 1983, aprobó el sigu iente régi-
men de asignaciones, gastos de
representación y dietas respecto
a los miembros que la integran:

I .-ASignaciones a políticos con
dedicación plena:

a) Al titular de la Alcaldí a:
97 .700 pesetas al mes .

b) Al teniente de alcalde don
Juan de Dios Ma r tínez Ri-
quelme , 93 .000 pesetas al
mes .

e) Al tenien te de alcalde don
Juan José García Escriba-
no , 86.206 pesetas al mes.

Además percibirán cada uno
de ellos dos pag as extraordinar ias
de la m isma cuantía, haciéndose
cargo el Ayuntam iento de las co -
tizaciones a la Seguridad Socia l
para derechos pasivos y asis ten-
c ia san itar ia, por su cond ic ión
de funcionarios en situación de
""_,, a,. .., . . . .. ..~ . .o ., . o i

II.-Gastos de representación :

a) Alca lde: 15.000 pesetas al
mes más gastos de carbu-
rantes por utilización de
vehículo propio.

b) A los tenientes de alcalde
con dedicación plena men-
cionados anteriormente :
10.000 pesetas al mes más
gastos de carburante por
utilización de vehículo pro-
pio .

c) Presidentes de c omisiones
informa t ivas que sean a su
vez delegados de servicios :
21 .000 pesetas al mes .

d) Delegados de servicios :
20 .000 pesetas al mes .

e) Portavoz de Alianza Popu-
lar : 21 .000 pesetas al mes .

f) Restantes concejales : 5 .000
pesetas al mes .

IIL-Dietas por asisten cia a se-
siones :

De Comisión informativa: 500
pesetas. Comisión Permanente y
Pleno : 900 pesetas cada una de
ellas .

IV .-Puesta en vigor:

A partir del día 1 de junio de
1983 .

Lo que se somete a exposición
rníblica. por esnacio de 15 días

hábiles a partir de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la
Región», a efectos de posibles re-
clamaciones .

Molina de Segura, 2 de diciem-
bre de 1983 .-El alcalde .

* Número 7066

MU R CI A

E D ICT O

En cux xlplimiento de lo dis-
puesto en el art. 16-2 de la Lev
40!81, de 28 de octubre, se expo-
ne al público por período de
quince días hábiles el expediente
die transi'ex!encia de crédito den-
tro d~e las partid~a.s del Presu-
puesto Ordinario del Gunsejo
Municipal de Cultura y Feste-
jos, que fue aprobado pom el
Plp_n,o de esta Corperación Muni-
ainzl en sesión celebrada el pa-
sada día 30 de noviembre, en
cuyo período se admitirán las re-
clamaciones que puedan formu-
lla:ree ante esta Corporación .

TJn~a vez incorporado el pre-
sente expediente a l resumen por
capítulos del estado de gastos
del Presupuesto Ordinario del
Consejo Municipal de Cultura y
Fes±ejos, para el ejercicio de
1983 . aueda como sigue :
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ESTADO DE GASTOS

Partida; consignación; en me-
pos; en más ; queda en

259 .71 1 ; 5 .700 .000 ; -; 2 . 000 .000 ;
7 .700 .000 .

259.716 ; 2 .000 .000; -; 4 . 000.000 ;
6 .000 .000 .

259 .718 ; 64 .418 . 824; 6 .000 .000 ;
58 .418 .824 .

Totales : 72 . 118 .824 ; 6 .000 .000 ;
6 .000 .000; 72 . 1 18 .824 .

Murcia, 13 de diciembre de
1983 .-El alcalde .

* Número 707 1

CARAVACA DE LA CRUZ

E D I C T O

La Alcaldía de Garavaca de la
Crnz,
Hace saber: Que aprobadas

por el Premb de la Corporación,
en 5esión del día 9 de diciembre,
las cuentas general del Presu-
puesto Ordinario y del Patrimo-
nYa, se exponen al público du-
ranbe quince días para reclama-
cianes.

Garav'aca de la Cruz, 10 de di-
ciembre de 1983 .-El alcalde .

* Número 5944

M UL A

EDICT O

Apxb'bado por el Ayuntamien-
to Pleno en sesión extraordinaria
celebrada en primera convocato-
ria e l día 21 de octubre, el Re-
gPamento de Agrupación Munici-
pal de Voluntarios de Protección
Civil, se expone al público du-
rante 15 días hábiles, para que
pueda ser objeto de Yeclamacio-
nes, las cuales en el supuesto de
farmul~arse serán resueltas por
la Corporación .

Mula, 26 de octubre de 1983 .
El alcaldie~presidente .

* Número 62 04

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

Habiéndose aprobado por el
Pleno de la Corporación la Or-
denanza Municipal sobre subre-
sión de ba rreras arquitectónicas
en la vía pública y edificios pú-

blicos, se expone al público pa-
na que durante un plazo de 15
días hábiles, los inten^esados
puedan formular alegaciones y
reclamaciones, encontrándose ex-
puesta al público en el tablón de
edictos de este Ayuntamiento .

Transcurrido dicho plazo sin
q2tr: se hubiere presentado nin-
guna, la Ordenanza devendrá de-
finitiva, pudiéndose interponer
oGSrCra la misma recurso de re-
po5ición previo al Gontencioso-
Acirtifnistrativo en el plazo de un
mes .

Molina de Segura, 10 de no-
viembYa de 3983 -E1 alcalde .

* Número 6205

MOLINA DE 5ÉGi7RA

A NUNCI O

Habiénd'ose aprobado por el
Pleno de la óorpvYación la Or-
denanza Municipal re+gtiladara
de escuelas infantiles, se expone
al público para que durante un
plazo de 15 días hábiles, los in-
teresados puedan foraiullar ale-
gaciones y reclamaci~ , encon-
trándome expu~s al pública en
el tablón de edictos de este
Ayuntamiento .

Transcurrido dicho plazo sin
que se hubiere presentado ningu-
na, la Ordenanza devendrá defini-
tiva pudiéndose interponer con-
tra la xrris3ná, recurso de reposi-
ción previo al Contencióso-Ad-
m irústraiivo en el plazo de un
mes.

Molina de 3úgura , 10 de na
vfembre de 1983 .-El alcalde .

* Número 6100

A GU IL A S

ANUNCI O

Habiendo sido solicitada por
don x`rancisco Alarcón Buendía
la devolución de la fianza corres-
pondierite a la parte que'ejecutó
de lá obra «Alcantarillado, 6 .a
fase», se po ne en conoc imiento
de todas las personas a quienes
pueda afectar, que durante el pla-
zo dequince días, áue se contará
a partir de la inserción de es te
edicto en el «Boletín 08cfa1 de la
Región», podrán presentar en es-
te Ayuntamiento las reelamacio-

nea y observaciones que conside-
ren procedentes para la defensa
de sus derechos .

Aguilas, 7 de noviembre 1583 .
El slcalde .

* Númerb 6129

CARAVACA DE LA CRUZ

AN UN CI O

La Comisión Municipal Per-
manente, en szsión celebrada el
14 de junio de 1983, acordó apro-
bar la convocatoria y bases para
cubrir una plaza de sargento-
jefh die la Po licía Municipal, va r
cante en la plantilla de funciona-
rios de este Ayuntamiento, si-
guientes :

Primero .-fJbja;to de la aonvo-
catoris .

Es dbj 'e'#o de la presente aan-
vvoatoris la provisión por el pro -
cadisnianto de concurso de e,s-
d~ entre escalas de confor -
midad con lo ctispuesto en el ar-
tículo 250 dei RegNamento de
~cionario6 de Administraci ón
Ldca1 de 30 de mayo de 1952, en
relación con el número 6 del ar-
tículo 99 de1 Real Decreto 3.046/
1977, de 5 de octubre, de una
plaza de sargento-jefe de la Po-
1'icía MunicipaL de esta Corpoi+a-
ción, encuadrada en el Grupo de
Administrac ión Especial, Sub -
grupo de Servicios Especiales
dotada con el sueldo correspon-
diente al ni[nel de pmporciona-
lidad 6, pagas extraordinarias,
t1-ienios y demás retribuciones
complementarias qué correspom-
den con arreglo a la vigente I,e-
gislacián y la Corporación tenga
asi;n~ad~o 6 pueda a5ignarle en
lo suces ivo .

Segunda .-Condiciones de los
aspirantes .

Podrán tomar parte en el pre-
sente concurso todos los funcio-
nariaS de la esoala inmediata-
mente infzripr a la plaza que se
convoque (cabo de la Policía
Municipal) , con una antigüedad
superior a tres años de servicios
prestados en propiedad, de la
pPantYlla de funcionarios de esta
Gorpoaaci ón que no padezcan
erifermedad o def~écto físico que
irYipíd~an el desempeño : de las
ror-,e'spcmdien -tes flznciosies .

T, er O eM.-Tnstarcicias.
lrLS instancias solicitando to-

Ynai parte en el aoncurso, en las
que las 2sp3YánfuS débecám ma-
n i ifesbar que reúnen todas y ca-
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da una de las condiciones exi-
gidas en la base segunda, wen-
d,rán acoznpañadas de los justi-
ficantes de los méritos alegados
y especificados en la base sép-
tima y se presentarán en el Re-
gistro General de ésta, debida-
mente reintegradas, duránte el
plazo de treinta días hábile s a
contar del siguiente hábil al que
aparezca publicado este anuncio
en el « Boletín Oficial de la Re-
giónn.

Los derechos de examen, que
se fijan en la cantidad de qui-
nientas pesetas, serán satisfe-
ch'os por los concursantes al
presentar la ins tancia y sólo se-
rán devueltos en el caso de ser
excluidos del concurso .

Cutrta.-Admisión.
Termirvado el plazo de pre-

sentación de instancias la Com i-
siórt Municipal Permanente apro-
bará la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos, que se ha-
rá pública en el ttBolertín Ofi-
Gial de la Región» y tabl ón de
edictos del Ayuntamiento, conce-
diéndol5e un plazo de quince
días a efectos de reclamación .
Dichas reclamaciones, si las hu-
b5eren, , serán aceptadas o recha-
zadas en el acuerdo por la que
9e apruebe la lista definitiva
que igualmente será hecha públi-
ca en la frnrms, indicada .

Quinta .-Tribunal calificador .
El tribunal calificador estará

ccn5tituido con arreglo a lo dis-
ntyesto en el artículo 251 del Re-
glámento de Flxncionarios de las
Corporaciones Locales y Dispo-
siciones concrnrdantes .

La designación de los miem-
bros del tribunal se hará pú-
blica en el «Bol2tín Oficial de la
Riegi ón», así como en el tablón de
edictos d e 1 Ayunitamiento y a
efectos de recusación en su ca-
so .

E1 tribunal no podrá consti-
tuirse ni actua sin la asistencia
die más de la mitad de sus m iem-
bros titula res o suplantes, sien-
do siempre necesaria la presen-
cia del presidente y secretario,
adbptándbae las decisiones por
mayoría .

Sexta .-Comienmo y desarrollo
del concurso .

Con una antelación de al me-
nos quince días hábiles, se publi-
cará em el tablón de edictos del
Ayuntamiento y «Boletín Oficial
de la Región» la relación defini-
tiVa de aspirantes, la composi-
ción del tribunal y e1 lugar, día
y hara en que se procederá a

ea.leackuar la calificación de los
méritos.

Sépt ima.-El concurso se re-
solverá con arreglo a la siguien,
te tabTa de valoraciones:

MERITOS

A) Tiempo de servicios pres-
tados en propiedad, en el Sub-
grupo de la Policía Municipal .

1) Por cada año completa en
la oa,teigaría de guardía, depre-
ciárcvdoge las fracciones, 0,50 pun-
tos .

2) Por cada año desempeña-
do en la categoría de cabo de la
Policía 1VLunicipal, 1 pwvto .

B ) Titulación :

- Estar en posesión del Ger-
tificado de Estudios Primarios
(o su equivalente), 1 punto .

- Estar en posesión del tí-
tulo de, Graduadb Escolar, 2
puntos.

- Dominar cualquierá de los
idiomas francés o inglés, 3 pun-
bas por cada idioma .

- Estar en posesión del tí tu-
lo de socorrismo, 2 puntos .
- Estar en posesión de l títu-

lo de moni tor de Educac ión, Fí-
sica, 1 punto.
- Estar en po5'esYÓn del t ítu-

lo o diploma de mecatvógra f~a, 1
punto .

C) Piermiso de conducir (no
acuxnulativo) .

- Clase A-1 , 1 punto .
- Clase A -2 , 2 puntos .
- C4iasie B, 3 puntos .
- Clase C, 4 gunt'os .
- CPas'e D, 5 puntos .
- Clase E , 6 puntos.

El tribunal mantendrá una en-
trevist'a con los aspirantes, que
ve'rsarán sobre materias propias
de la Policía Municipal .

DEMERITOS

Por cada n d t a desfavorable
que figure en el expediente per-
sonal siempre que no hubiere
prescrito, se deducirán 2 puntos .

Po7 cada sanción impuesta en
virtud de expediente incoado al
eflecbo se deducirán 3 puntos .

OabaWa . - Propuesta de nom-
bramien,to, presentación de do-
cumentación.

Terminada la calificación de
los méritos de los aspirantes, el
tribunal publicará el nombre del
funcionario aproi bado y la eleva-
rá, p'ara que se promulgue la
oportuna propuesta de nombra-

miento, a la Alcaldía-Presidencia,
con remisión del acba oorres-
nondiente .

El propuesto presentará, den-
b ro del plazo de , 30 d ías a partir
de la notificación correspondien-
te, ante la Secretaría de la Cor-
pi los documentos acre-
di*ntiVOS de las condiciones pa-
r~a tomar parte en el concurso a
que se hace referencia en la ba-
se segunda.

Si dexvtro , del plazo indicado y
salvo caso de fuerza mayorr, el
ps'opu'esto no presentaré su do-
cwnenbacián y no acreditare
reun ir los requisitos exigidas , no

po
drá ser n~ombrado y quedarán

anuladas las actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en
que hub iera podido incurrir .

Aprobada la propuesta, el nom-
brado deberá tomar posesión en
el plazo de, ocho días a partir

die la notificación del nombra-

mienib ; si no lo hiciere ni acre-

d,itar ~e causa justificada que lo

impida, quedaría en situación de

cesante .
Novena.-Incidencias .
El tribunal queda autorizado

piara resolver las dudas que se

presentan y tomar los acuerdos

necesar,os , para el buen orden

czie1 concurso en todo lo no pre-

visto en estas bases, rigiéndose

en lo no previsto en las mismas

por lo dispuersto en el Regl~a -

m lento de Funcionarios de Ad-

ministración Local y Rea l Decre-

to 3 . 046/77, de 5 de octubre .
Décima. - Esta convocatoria ,

sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la mis-

ma y de la actuación del tribu-

nal, podrán ser impugnadas por

los interesados, en los casos, foz -

m°a y plazos establecidos en la

Ley de Procedimiento Adxninis-

tTatiwo .

Caravaca de la Cruz a 5 de o c-

tubre de 1983 .-El alcalde, Pe-

dro García-Esteller Guerrero .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda. Teniente rlomesta, s/n .
MiTRCIA


